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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

15-2020 12-06-2020 STJD DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que el señor Daniel Carrasco Sánchez, indica que considerando que se va a realizar una gira a la provincia de Limón, en 
seguimiento a la capacitación del “REGLAMENTO PARA EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS DE LAS FLOTAS NACIONAL Y EXTRANJERA”, solicita a la Administración se le brinde el transporte y los viáticos 
al señor Julio Saavedra Chacón, representante de la provincia de Limón ante la Junta Directiva del INCOPESCA, con el fin de 
contar con su participación en la actividad a realizarse los días 18 y 19 de Junio de 2020, razón por la cual,  la Junta Directiva, 
POR TANTO;   

Acuerda 
1-Acoger moción presentada por el señor Daniel Carrasco Sánchez. 
2-Autorizar el traslado así como los viáticos correspondientes al señor Julio Saavedra Chacón, para su participación en la 
capacitación del “REGLAMENTO PARA EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE EMBARCACIONES PESQUERAS DE 
LAS FLOTAS NACIONAL Y EXTRANJERA”, a realizarse los días 18 y 19  de Junio de 2020 en la provincia de Limón. 
3-Acuerdo Firme. 

 
 
Cordialmente;  

                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


